1. INTRODUCCIÓN

El sustantivo forma parte de los cuatro pilares básicos de la morfología y podría ser considerado como la categoría más importante teniendo en cuenta que a su alrededor se estructuran prácticamente el resto de unidades. A continuación estableceremos una definición del sustantivo para después desarrollar brevemente sus principales características, prestando especial atención al género y al número. 

2. DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS

El sustantivo es aquella clase de palabras que sirve para designar  personas, animales  o cosas que tienen existencia independiente, ya sea en la realidad, ya sea por abstracción o por personificación.

Es sustantivo toda palabra capaz de cumplir en los enunciados llamados oraciones la función de sujeto explícito (por ejemplo, Sale humo, Pasan coches) o la de objeto directo(Hay humo, Había coches) sin necesidad de ningún otro elemento.

La estructura interna del sustantivo consiste, en general, en la combinación de un signo léxico, expresado por la raíz, y unos signos morfológicos, accidentes o morfemas, que suelen ser expresados en la desinencia. La raíz es susceptible de formar parte de palabras de diferentes clases: por ejemplo, el significado “costar” expresado por la raíz cost- puede parecer en palabras que son verbos (como costaba, costó, etc.), o sustantivos (como el coste, las costas), o adjetivos (costoso). En cambio, la desinencia, con los accidentes por ella expresados, caracteriza a la palabra como perteneciente a una clase determinada.

Por otra parte, el cotejo, por ejemplo, de el gato y la gata, el gato y los gatos, el gato y gato, permite distinguir los accidentes o morfemas que caracterizan al sustantivo: el género, el número y el artículo.

3. NOMBRE COMÚN

Son sustantivos comunes aquellos en los que el significante representa al referido a través de un significado. Precisamente por ello, al tener necesariamente un contenido conceptual ligado a su naturaleza, tienen un valor semántico virtual. Comprenden los sustantivos que no expresan rasgos diferenciadores de los objetos que denominan, sino que los agrupan por sus características no distintivas. Mesa se dice de todos los seres que tienen en común la característica no distintiva de un tablero y un soporte, independientemente de las características distintivas como forma del tablero, número de patas, etc. La mención mesa señala lo común, no lo distintivo.

3.1    Sustantivos contables y no contables

Esta división opone los nombres que categorizan las entidades como “materia” o “sustancia” (aire, arena, basura), los sustantivos no contables, a los sustantivos que nos hacen pensar en ellas como nociones discontinuas o discretas  (casa, árbol, mesa), los sustantivos contables. Esta oposición constituye un reflejo de otra más básica conceptualmente: la que se establece en la lengua entre las nociones de “cantidad” y “número”.

3.2    Sustantivos concretos y abstractos

Los sustantivos concretos son aquellos que designan realidades perceptibles por los sentidos o aprehensibles por la imaginación: mesa, libro, centauro. Los sustantivos abstractos designan realidades que no son perceptibles por los sentidos ni se pueden imaginar. Solamente son inteligibles. Se refieren a objetos que sólo tienen independencia mental o que se piensan sólo con independencia mental: amor, simpatía, blancura, necesidad, etc.

3.3    Sustantivos individuales y colectivos

Los sustantivos colectivos designan en singular conjuntos de entidades, como familia o arboleda, mientras que los individuales que son la mayoría, designan una sola entidad, como casa o árbol.

4. NOMBRE PROPIO

Son sustantivos en los que el significante se une directamente al referido, sin que intervenga el significado. Por eso individualizan, señalan las características distintivas, al contrario que los comunes. Juan es un nombre propio aunque lo lleven muchas personas, porque su mención es distinguir a esas personas de las demás, mientras que la mención de un nombre común, como mesa, es señalar lo que las mesas tienen en común.

El sustantivo propio no tiene significado; y en el caso en que se aproveche un nombre común para ser empleado como nombre propio, automáticamente pierde estos valores semánticos para convertirse en una mera etiqueta por la que se nombra la realidad a la que el nombre representa. Cuando empleamos como nombres propios, antropónimos (nombres de personas) o topónimos (nombres de lugares), sustantivos como Dolores o Nieves, el valor significativo de “dolor” o de “nieve” desaparece de manera automática. 

5. EL NÚMERO

El sustantivo, en general, presenta variación de número, accidente que ofrece dos posibilidades: el singular y el plural. La oposición entre ambos números se atribuye a que el singular se refiere a la unidad de los objetos de una clase, y el plural denota varios objetos de una misma clase. En los sustantivos la marca de singular es cero, mientras que la del plural es /s/ o /es/: el gato/los gatos, el león/los leones. Pero la distinción de número se manifiesta a veces solo gracias a las variaciones del artículo: la crisis/las crisis. Cuando el significante del singular acaba en fonema consonántico (excepto los casos de /s/ recién mencionados), el plural adopta la terminación /es/: abad/abades, matiz/matices, col/coles; cuando el significante del singular termina en vocal átona, el plural agrega /s/: lana/lanas, tribu/tribus.

Si el significante del singular acaba en vocal tónica se añade /s/ o /es/: café/cafés, menú/menús, sofá/sofás. 

En los singulares acabados en diptongo tónico, el plural adoptaba originariamente la terminación /s/ (así, de buey, bueys, ley, leys). Actualmente, su plural se forma con /es/: se dice  bueyes y leyes. Pero en palabras de introducción reciente rivalizan las dos posibilidades. Aunque de convoy se dice  convoyes,  decimos jersey/jerséis, paipái/paipáis.

A veces el puesto del acento del singular se desplaza a otra sílaba en el plural: carácter/caracteres, régimen/regímenes.

Los cultismos recientes y poco difundidos añaden /s/ a su singular: desiderátum, desiderátums. Otros como memorándum permanecen invariables. Pero los que se han generalizado en el uso se adaptan al esquema normal: de álbum se hace los álbumes. En voces extranjeras popularizadas se alternan las soluciones para el plural: yogures, goles, chóferes, pero no es estable, por ejemplo,  el concurrente sángüiches-sangüis.

Existen sustantivos que se muestran en singular y pueden designar tanto a una colectividad como a una única persona. Es el caso de el hombre, los hombres.

Hay que decir que solo los llamados sustantivos contables pueden aparecer en plural. Los sustantivos no contables por lo general no llevan plural. Así no decimos *dos petróleos, *varias caridades, *muchas platas.

Solo cuando algunos de tales sustantivos pasan a significar “clases”, “actos”, o se usan de forma metonímica, adquieren plural: unos vinos puede referirse bien a ciertas clases de vino, bien a unos vasos de vino. A veces, el plural de un sustantivo no contable es meramente estilístico (las aguas del río) o bien forma parte de una locución o grupo fijo de palabras: hacer las paces.

5.1   Sustantivos “singularia tantum” y “pluralia tantum”

Hay sustantivos que se usan solo en singular. Son los llamados “singularia tantum”: cenit, caos, zodiaco, tez, santiamén…; otros, por el contrario, se usan solo en plural. Son los llamados “pluralia tantum”: víveres, entendederas, alrededores, aledaños, cabales… Algunos de los sustantivos que se usan solo en plural nada tienen que ver con otros sustantivos en singular con los que comparten una misma forma. Así, celos no es plural de celo, ni sesos de seso, ni modales lo es de modal: sus significados son diferentes. Otros sustantivos, aunque tienen registrada una forma singular, se usan preferentemente en plural: facciones (facción), estribaciones (estribación), gajes (gaje), etc.

5.2   Plurales simétricos

 En unos cuantos sustantivos que designan objetos compuestos de dos (o más) partes simétricas, el plural puede designar un solo objeto o varios: pantalones, bragas, calzoncillos, alicates, tenazas, tijeras, prismáticos, anteojos, pinzas, bigotes, narices, gafas (Tiene unas gafas nuevas; Hay gafas de todo tipo). Otros sustantivos pueden designar dos objetos simétricos (no dos partes de un mismo objeto o entidad) o varios asimétricos: los tirantes, las riendas, los zapatos, los guantes…  Así, en Me puse los guantes nos referimos a un par de guantes; pero En esa tienda se venden guantes, hacemos referencia a muchos guantes o a muchos pares de guantes. 

Algunos sustantivos que designan dos (o más) partes simétricas de un objeto o entidad presentan una sinonimia entre singular y plural: pantalón (-es), alicate (-s), braga (-s), tenaza (-s), tijera (-s), nariz (-ces), pinza (-s), calzoncillo (-s), gafa (-s): Me he manchado el pantalón/ los pantalones. Sin embargo, el uso del singular y del plural para un mismo objeto depende en ocasiones del contexto. En efecto, empleamos indistintamente nariz o narices en Tiene una nariz muy larga/unas narices muy largas, pero solo empleamos la forma plural en las locuciones dar a alguien con la puerta en las narices, darse de narices con algo, estar hasta las narices, entre otras, frente a darle a uno en la nariz algo (“sospechar”). 

5.3   Otros plurales que pueden designar un solo objeto o varios

También hay sustantivos que, sin designar objetos con dos (o más) partes simétricas, presentan las formas singular y plural como sinónimas cuando se refieren a un solo objeto o a una sola entidad: marcapaso y marcapasos, pararrayo y pararrayos, guardabosque y guardabosques, portafolio y portafolios, pasamano y pasamanos.

Otros sustantivos compuestos con verbo + sustantivo presentan solo la forma plural, con la que designan un solo objeto o más de uno, una sola persona o más de una, en relación con el número gramatical de los determinativos: el-la guardaespaldas / los-las guardaespaldas, el rompecabezas / los rompecabezas, el abrelatas / los abrelatas, el sacacorchos / los sacacorchos.

6. EL GÉNERO

Todo sustantivo comporta un morfema de género. Por tradición distinguimos el masculino y el femenino. Mayoritariamente, la distinción entre masculino y femenino se reconoce en el significante por la oposición fonética de /o/ final y /a/ final (gato/gata, jarro/ jarra) o de la ausencia y la presencia de /a/ final (león/leona, autor/autora). Sin embargo, no puede afirmarse  que esas expresiones vocálicas estén forzosamente asociadas con un género determinado.

Con mucha frecuencia la discriminación entre los géneros solo se produce gracias a las variaciones propias del artículo: el artista/la artista, el testigo/la testigo.

El mismo recurso al artículo permite reconocer el género de la gran mayoría de los sustantivos cuyo significante no acaba ni en /a/ ni en /o/: el árbol, el coche, la nariz. 

6.1   Nombres comunes en cuanto al género

Otros sustantivos que designan seres sexuados contienen también dos géneros, pero la elección de uno u otro supone diferencia de sexo. Así, una palabra como cónyuge en sí misma es masculina y femenina al mismo tiempo; si queremos referirnos a un varón diremos el cónyuge, si a una mujer, diremos la cónyuge.

Los sustantivos que se comportan de esta manera se llaman comunes en cuanto al género. No marcan la diferencia de sexo con desinencias, sino con los determinantes y adjetivos (el testigo/la testigo, el modelo/la modelo, un joven/una joven).

Una variedad de sustantivos comunes en cuanto al género son los que diferencian el sexo de algunas clases de personas a través de metonimias y metáforas. Así, en el mundo musical es frecuente hablar de el/la  trompeta para designar a la ‘persona’ que toca la trompeta (al lado de el/ la trompetista).

Fuera del mundo musical tenemos el/la cámara para designar a la ‘persona’ que toma imágenes con una cámara de TV y cine, y en el fútbol encontramos el/la meta (por el/la guardameta); y son usos metonímicos también los de un / una manitas, un/ una caradura, etc.

La metáfora se aplica a casos como los de un/una fiera o un /una figura (persona que destaca en algo de manera notoria)...

Otras veces, el femenino se manifiesta incrementando o modificando la secuencia fónica del significante asociado con masculino. Así, en rey/reina, poeta/poetisa; o mediante cambios más radicales, en padre/madre, yerno/nuera.

6.2   Nombres ambiguos en cuanto al género

Hay sustantivos que designan objetos o entidades no sexuadas que no tienen los dos géneros sin que el uso de uno u otro dé lugar a una realidad nocional diferente. Estos sustantivos se llaman ambiguos en cuanto al género

Sin embargo, el uso por parte del hablante de uno de los dos géneros puede implicar diferencias estilísticas o dialectológicas, o bien puede deberse a exigencias del sistema. Veamos algunos casos:

El mar/la mar

El uso del femenino es más frecuente entre personas que viven del mar o en el mar como pescadores, marineros, etc. y  también entre los meteorólogos .De ahí que haya quedado fijado el femenino en grupos sintácticos como :

-mar arbolada (no *mar arbolado)

-mar gruesa (no *mar grueso)

-alta mar (no *alto mar)

También es normal el femenino en las locuciones y las frases hechas como:

-hacerse a la mar

-hablar de la mar

Por otra parte, en plural no hay ambigüedad: lo obligado es siempre el masculino: los mares (no las mares); y los nombres propios de los mares se utilizan con el sustantivo genérico mar siempre en masculino:

-el mar Mediterráneo (Muerto, Cantábrico...)

El arte dórico/las bellas artes

El sustantivo arte es ambiguo en cuanto al género, pero deben hacerse las siguientes apreciaciones:

· En singular , lo normal es el masculino:

-el arte dórico (no* el arte dórica)

-el arte abstracto (no* las artes abstractas)

Hay, no obstante, excepciones que se refieren a grupos sintácticos ya fijados desde la antigüedad:

-el arte poética (también: el arte poético)

-el arte decorativo (más frecuente: el arte decorativa)

· En plural, lo normal es el femenino:

-las bellas artes (no *los bellos artes)

-las artes marciales (no* los artes marciales)

6.3   Nombres epicenos

Otros sustantivos que designan seres sexuados no marcan gramaticalmente la diferencia de sexo, ni mediantes desinencias ni mediante su combinación con determinativos  y/o  adjetivos masculinos o femeninos. Estos sustantivos se llaman epicenos. Pertenecen al género masculino o al femenino, pero ello no refleja diferencia de sexo. Muchos nombres de animales son epicenos: ratón , hormiga, culebra, serpiente, mosca, buitre, gorila, lince, jirafa, etc.Pero lo epiceno se da también en sustantivos que designan personas: víctima, ídolo, persona, personaje, bebé  ,vejestorio...

6.4   Otras diferencias de género 

Otros sustantivos presentan la oposición de género -o/-a pero no para diferenciar el sexo sino otros aspectos nocionales como el tamaño, la forma, la diferencia “árbol/fruto”, etc., (cesto/cesta, cerezo/cereza, bolso/bolsa).

No deben confundirse estos sustantivos con otros acabados en -o o en -a, pero que no establecen oposición alguna en la gramática como casa y caso, puerta y puerto, cosa y coso, etc.

Por otra parte, hay sustantivos que según se combinen con el determinativo masculino o el femenino designan realidades distintas .Estos sustantivos no deben confundirse con los ambiguos en cuanto al género (el cólera/la cólera, el cura/la cura) 

7. FUNCIÓN

El sustantivo desempeña la función de núcleo del sintagma nominal del que forma parte. Como núcleo del sintagma nominal, puede ser modificado por otros elementos, determinantes y adjetivaciones. El sustantivo se caracteriza por ser autoincidente. Significa esto que tiene en sí mismo la razón, sin dependencia de otra parte de la oración.

Las funciones sintácticas del sustantivo han sido ampliamente estudiadas por la gramática estructural, que ha depurado lo conseguido por la gramática tradicional, liberándola del lastre semántico. 

Podemos clasificar estas funciones de la siguiente manera: 

· Sujeto: sintagma nominal que establece una relación de concordancia necesaria con el verbo en número y persona. 

Ejemplos:


Los alumnos  estudian las lecciones 


    Sujeto


A Juan le duele la muela        /        A Juan le duelen las muelas




Sujeto

             

          Sujeto

· Complemento: sintagma nominal subordinado. Hay distintos tipos de complemento, según el elemento al que se subordinen y su comportamiento en el sintagma del que forman parte. 

a) Complementos del verbo

· Complementos argumentales:

· Complemento directo (objeto directo, implemento)

Escribo estas palabras sencillamente

estas palabras un sintagma nominal, cuyo núcleo es el sustantivo palabras, que funciona como objeto directo.


· Complemento indirecto (objeto indirecto, complemento)

Escribo estas palabras a mis amigos

a mis amigos es el objeto indirecto y tiene como núcleo el sustantivo amigos.

· Suplemento (objeto preposicional, complemento regido)

Se acordó de los días felices

Suplemento de los días felices  y el núcleo es el sustantivo días.

· Complementos no argumentales:

· Complemento circunstancial (adyacente circunstancial, aditamento).

Me compré una casa en el campo

En el campo  es el complemento circunstancial y tiene como núcleo el sustantivo campo.

b) Complementos del sintagma nominal:

· Complemento del nombre (complemento prepositivo adnominal, complemento nominal).

Mi infancia son recuerdos de un patio de Sevilla

Un patio de Sevilla complementa al sustantivo recuerdos mediante la preposición de.

· Aposición

Lope, ilustre dramaturgo español, desarrolló su obra en los siglos XVI y XVII.

Ilustre dramaturgo español complementa al sustantivo propio Lope y va en aposición.

· Atributo (predicado nominal)

Estos compañeros son tus amigos

cus amigos es un sintagma nominal que funciona como atributo y tiene como núcleo el sustantivo amigos.

· Complemento predicativo

Nombraron consejero a Antonio.

consejero es un sustantivo que funciona como predicativo.

c) Complemento del adjetivo

Estoy contenta con tu decisión

con tu decisión complementa al adjetivo contenta.

d) Complemento del adverbio

Ayer con tu huida se acabó la conversación 

con tu huida complementa al adverbio ayer.

8. LA SUSTANTIVACIÓN

Llamamos sustantivación al hecho de que una palabra, que no sea sustantivo normalmente, se convierta en sustantivo en un contexto determinado.

8.1   Sustantivación del adjetivo

El adjetivo, por su relación con el sustantivo, es una de las partes de la oración que mejor puede ser sustantivada, es decir, pasa a ser un sustantivo, adquiriendo las mismas características que éste. Hay dos tipos de sustantivación: 

· Sustantivación permanente: se produce cuando se ha perdido la noción de que esa palabra ha sido antes adjetivo. Siempre hay una especificación en el significado. Ocurre frecuentemente con las palabras referidas a personas (Según dicen los periódicos, el estrecho de Gibraltar es fuente de disputas, porque los españoles y los   británicos son muy orgullosos.)

· Sustantivación ocasional: no existe ninguna especialización en el significado, que dependerá del contexto anterior. El procedimiento más usual es el del artículo más adjetivo ( En el patio hay aparcados tres coches; el rojo es el mío). En otros casos, se produce también una sustantivación neutra, es decir, con el género neutro siempre en singular (Lo malo del asunto es que no me he enterado de nada).

8.2   Sustantivación del verbo

El verbo, sin perder las características que lo definen, puede funcionar también como sustantivo, en su forma de infinitivo (El dulce lamentar de los pastores… ). 

8.3   Sustantivación general

Cualquier clase de palabra puede sustantivarse, en su uso metalingüístico. (“Tenéis” lleva tilde en la segunda “e”). 
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EL SUSTANTIVO

    EL GÉNERO Y EL NÚMERO

Daniel Armas Núñez

Sandra Morales Díaz

Preguntas:

· ¿Qué es el nombre propio?

· ¿En qué consisten los sustantivos “singularia tantum” y “pluralia tantum”?

· ¿En qué consiste el género epiceno?


